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Oalle del Carmen, núm. 29, entresueia* 

Teléfono núm. 25-49

VENTA PE EJEMPLARES^ 
MtafateHo de la  G obernación »>!anta baj 3t 
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G A C E T A  DE M A D R I D
tíLTlMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL i DIA ANTERíOf?  ̂SABADO;

S U M A R  l O

Parte oficia!

Míalsi'orio de Instrucción Pública
y Beiias Artes

Real decreto declarmido obligatoria (a 
ícccura de "'El Ingenioso Hidalgo 
lEy'ñ -Oíd jote de ¡a Mancha'', de M i- 
gucl de Cervantes Saavedfa^ en to-‘ 
das las Escuelas nacionales estable- 

' ciéM en teindtoido esvafioL—-Pág^^ 
nds 873 y  874.

Ministerio de Hacienda
Pieal orden habilitando las rampas de 
/ la ¡ábrica de salazón y  conservas de 

pescados, propiedad ée  D. José y  
D, F élix Rornaní Mariño, sikiCkéas 
en el lugar de Anido {bahia de Mu- 
rosi, para  las exportaciones que se 
expresan,— Página 81X

Ministerio de Fomento
■^eal orden disponiendo que se coTiMU 

- \tu/ga:en este Departamento una Co  ̂
mHsién, que presidirá el Ministro, y

de - la cual serán V o celes Jos Dire 
tares generales y  Jefes que se ind i
can, ¡oara la renovación de los con^ 
tratos celebrados por el Estado en 
los servicios de Comuniccwio7ies ma- 
ríiim as de Baleares, Canarias y Afrí-^ 
ca— Páginas 874 y 875.

Ministerio de Abasteciinientos
Real orden dispcnviendo que para las 

importaciones de trigo que se rea^ 
¡ícen en buques que salgan de E s
paña en el mes de Marzo y  requisa
dos para este servicio, contimie en 
vigor el fle te  que ha regidú en m e
ses anteriores.— Página 875.

Administración Ceifíral
G u e r r a .— ■Sección de Ju^tioia y  Asun- 

lo3 geíicrales.— CircuJar anunciando 
deberán presentarse en esta Seeción 
los solicitantes que se indican para 
las prédtimas opúsicioncs a ingreso 
en el CuCy^po JuTidico--MiUl(xr, para 
subsanar los defectos que mloiecen 
m s  instancias.--^Página

H a c ie n d a . —  DI eeeeién general de la 
Deuda y Clases ~  Séñatm^
m iento áe pagos y entrega de uálo* 
res.— Página 875.

Relación de las facturas de presenta-

ción a l  cobro de^.créditos 
m ar en tum o  preferente, 'qué ííán 
de satisfacerse por la Tesorería dé 
este Centro.— Página 876.

Dirección general de ■ le  Goritencioso 
del E sía d o — Resolviendo expedien
tes incoadas en v ir tu d  do imtamíosr 
soííciiairdo la exención dcl ím iniesto  
'que grava los bienes de las pensoíiaí 
fiiHcUcas— Página 878. 

FoMENTO.— Dlrecoióíi general de Gbrai:  ̂
públicas.— Personal y asunlos gcno- 
eíúvs.— Relación de Capataces y Pec^ 
nes camineros a quienes se conceckm 
premibs, conforme las projmestas 
formuladas por las Jefaturas dé  
Obras públicas de las provincias que 
se indican,— Página 679.

A n e x o  1 .’ —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
Central MírrEOROLóGíGO.— B u b a s t a s ,  
A d m ín í s t r a c t ó n  P r o v i n c i a l , — A n u ir  
GIOS OFICÍALES,

A n e x o  — E d i g t o s . ^ C u a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s  DE 

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— D f r e c o ió n  g e 
n e r a l  d e l  i n s t i t u t o  /G e o g r á f ic o  y  Es^  
tt-adísticoi. ¡Skicimienfoét (m($rimo- 
nios y defunciones ocunñdos en tas 
provincias de España durante el mes 

M  Úctubii^e último, ; t
BéfUUóiones clasificcrdas por causa dé  

m uerte y por capitales de pi^ovinciüí 
en el mes de Octubre último.

■ P A R Í E  O F I C I A L '

rR E SIB SN C IA  DEL COHSEIO  

> BE M ISISTBO S

’ S. M. :e4 H k t Doa- Alfcmso XIII 
íí^» D, g . ) , S. M. la  R e in a  D oña V icto- 

■ria E ugen ia ; S. A. R /é l  P rin c ip e  de 
'A sluriÁ s e in fa n te s  y dem ás p c rso -  
‘̂ in.as de iá  A ugusta  Heál F am ilia  con- 
itíáüan sin  novedad en su  im p o rtan - 

M  sa lud ,

m i m S T E R I O  DE INSmOCGfON 
PUSUCA Y BELLAS ARIES

EXPOSICION^ ^
SEÑOR: La Nación española tiene ia 

inmentsa fo rtuna  die o*ontár entre sua 
'h i jo s  a Miguel de Cervantes Saa\^edra, 
genio culm inante de nuestra  raza 
autor del libro inás inm ortal y excel
so que vieron los siglos. “El Ingenío- 
iso Hidalgo Don Q u ijo te  de la Mancha'’ 
es bíbljís profana de ia Edad Moderna,

aTsenal :.copipsísím 'que atesora scr4 
' fie.nqias, observaeiones y  verdades, 
ú& el hom bre de sal>er halla- 
la expresión adecuada de cuanf# eigf 
nifique postulados a in p U ^  y  .
les; el que iieae fétíAíst% v$í»*
tos hor!sK>nte3 do í^o^linl^anloo i}ue 
B^ü^no pxim afid  éólo 
elemeBiales nociones da la h¿fyv&(Mií 
prlfímria, fraecs y razonamlenCos 
presentan oleras a ^  m tetigendti ]m  
normas vulgares' :/ ooVri<^i4is ^  la’ 
vida cotidiana, y todoá eii g a já ^ a l á í  
on iberaatc  y riquísimo ftei
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^ü-eistro leisipléndid’o idioma; pues de 
(este lilpro sin pa-r ¡puede decirse, m e- 
fo t  que de nifnigún otro, que tiene tan
gos diamantéis como dicciones.

iPero con ser el “Q uijote” todo esto 
jr muclio más toidavía, justd, aunque 
doloroso, es confesar, que aú n  no íia 
eaboreado su lectura la mayor parüe 
de los españoles. ■Oonsttuye, por tan- 
(to, una sagrada obligación prócurar, 
po r cuantos medios estén a nuestro 
alcance, que este incomparable libro, 
por el cual España no tiene hoy en 
el mundo eino admiradores, se divul
gue haista el punto de lograrse que 
cuantos habiten ten territo rio  español 
60 familiariicen con tan  insuperable 
|óya  de la lité ra tu ra  nacional. Es, sin 
duda, por todo extremo lam entable 
que 'esta obra, traducida hasta  hoy a  
máig de tre in ta  idiomas, entre ellos el 
hebreo, el chino y el japonés, y de lá 
cual se h an  estampado cerca de ocho
cientas ládiciones, pasando de doscien
tas  laist españolas, permanezca descono
cida en España por; la m ayoría de sus 
pobladores.

Para  rem ediar este mal no hay m e
jo r  recurso que establecer como obli
gatoria en lais Escuelas nacionales la 
lectura d iaria  de u n  trozo del “Qui
jotil”, a fin de q u e  los niños, p rac ti
cándola repetidam ente, sientan un  es
tímulo, sin duda poderoso, por la v ir
tualidad mtema de las galas! y  donaires 
cervantinos, que les aficione a repasar 
una  y cien veces durante el resto de 
su  vida laisf páginas del libro más edu
cativo y agradable que ha producicTo 
el ingenio humano.

Al d ar cim a a esta indispensable 
empdssa pedagógica, quedará tam bién 
cum plida una obra \de iusticia, ya que 
no puede menos de serlo el dedicar to
dos los días en las Escuelas prim arlas, 
tem plos donde se rteoibe el bautismo 
cultural, un tribu to  de respeto y gra- 
ititud ai varón preclaro que más alto 
ha puesto el nombre de su patria, la
brando un  monumento literario  que 
es pasmo de todo el mundo y que e n ' 
todos los tiempos, cualquiera que í^ean 
las contingenciás del porvenir, irá  un i
do al glorioso nombre de España.

Fundado en las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe lle
né el honor de som eter a la aprobación 
de 'V. M, el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 6 de Marzo de 19,20.

SEÑOR:
A L. R. P.' de V. .M., 

N a t a l io  R i v a s .

' . REAL' DECRETO
A propuesta del Ministro de Ins- 

Irucción pública y Bellas Artes.
yengo lén decretar lo siguí

Artículo prim ero. Be declara obli
gatoria la lectura de “El Ingenioso 
Hidalgo Don Quijote de la M ancha’̂  
de Miguel de Gervaniés SaaVedra, en 
todas! las Escuelas nacionales estable
cidas en territo rio  español.

Artículo segundo. A dicha lectura 
se dedicará cada.día laborable, el p r i
m er cuarto de hora de clase, term i
nado el cual, el Maestro explicará a 
los alumnos, con brevedad y en té r -  
minoist apropiados para  su inteligen
cia, la  significación e im portancia del 
pasaje o pasajes leídos.

Artículo tercero. A fin de dotar a 
las Escuelas nacionaleist de] m aterial 
necesario para  dar cumplimiento a lo 
antedicho, se publicará una num erosa 
edición abreviada del “Q uijote”, cuya 
preparación estará a cargo, con junta- 
m ente del D irector de la  Biblioteca 
Nacional, umi Académico que de su 'S'e- 
no designe la Real Academia Españo
la y  el Catedrático d’̂  Lengua y Lite
ra tu ra  española de la Universidad 
Central.

Artículo cuarto. E l Ministro de 
Instrucción pública y Bellas ArteiSí 
dará las órdenes oportunas p a ra  todo 
lo concerniente a la ejecución deí p re 
sente Decreto.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novlecientois} veinte.

ALFONSO

El Ux^istro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

N a t a l io  R i v a s

i lK IS T E IO  D E .H Á C im m

REAL ORDEN 
limo'. S r .: Y ista la instancia en que 

lo's fabricantes de salazón y conservas 
pescado de Muros, D. José y D. F é 

lix Romani Mariño, solicitan sean h a 
bilitadas las ram pas de sus fábricas.

en  el lugar de Anido, de la 
M.1!^ de Muros, para  embarcar en ré 
gimen d'0 cabotaje los productos elabo
rados en dichas fábricas, como son: 
sardina salada y prensada, conservas 
de pescado, grasa de sardina, escamas 
y demás residuos, y para  descargar en 
el mismo, régim en en dichas ram pas 
las prim eras m aterias ;de fabricación, 
como sal, aceite, vinagre, hoja de lata, 
estaño, plomo, bencina, llaves de alam
bre, tablilla p ara  envases, puntas de 
flejes, aros de madera, carbones, alam 
bre, aparatos para  fábricar envases, 
.materiales de construcción, hilos, re
des, cuerdas, corteza de pino’, corchos' 
p ara  redes, p in turas, brea, alquitrán, 
aceite de m áquinas, y para  p in turas, 
carburo y clavazón o a ra  pofíbarcacio-

Resultando que los interesados fun
dan su petición en la facilidad y eco
nomía que obtendrían d»e perm itíi’se- 
Ies el arriboi a las citadas raanpas dej 
las embarcaciones ccnductoraiS de licaí 
productos y artículos referidos:

Vistos los informes em itidos conforn 
me previene el artículo 3.® de las On» 
denanzas de Aduanas por las Autori
dades die la provincia de La GoruñaV 
todos ellos favorables a la petición Ín
ter esad’a : I

Gonsiderando que las operacioñeg 
que se pretenden realizar en las ci
tadas ram pas pueden ser fácilmentej 
vigilard'as por la fuerza de] resguardo,; 
tanto te rrestre  coimo' m arítim o, a l sei> 
vicio de la Aduana de Muros; y fj| 

■Gonsiderando que de acceder se a Id 
solicitadiü! no se kcionan dos interesesi 
del Tesoro, favoreciendo, en caimbioy | 
los generales de la. industria  nacional, ' 
ási como los particu lares de los seño- 
reis R ó man i Mariño; que, al obtener 
con estas facilidades una economía eií • 
los productos que elaboran en sus fá
bricas, pueden darlos al comercio a¡ 
u n  precio' más: reducid'o, ven taja que 
iste reflejará en el consumo público,

8 , M. el R e y  (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc'n 
ción general, se ha servido acordar, 
sean habilitadas las ram pas de las 
fábricas de salazón y conservas de! 
pescadlos situadlas en el lugar de Aní- , 
do, de la  bahía de Muros (La Goruña)V 
para  embarcar y desembarcar, en ré
gimen de cabotaje, los producidos y ar
tículos referidos, debiendo ser inter
venidas estas operaciones por la Adua
na de Muros, bajo la vigilancia dé laí 
fuerza del Reisguardo que prcista ser
vicio en esta Aduana, y sieñdo ¿ei 
•cuenta de estos fabricantes el abonoi 
de las di’Ctas regí amen tari as y gastos 
fliG locoimoción al funcionario de la ci
tada Ad'pana cuando las operaciones 
qpe en dichas ram pas se realicen ha-; 
gan necesaria su presencia. '

De Real orden lo' digo a V. I. pará 
-SU conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I.. muchos años. Madrid, 2 de 
Marzo de 1920.

BUGALLALI.

Señor Dire.ctor general de Aduanas.

M H S 1 H I0  DE FOMENTO

REAl- ORDEN
Excmo. Su : Para  la renovación de í#  

contratos celebrados por el Estado cá 
los servicios de Comunicaciones 
rítim as de, Baleáiies, Canarias y  Afri" 
ca. comprendido en el cuadro G.,
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anexo al artícxilo 17 do lá ley de 14 de 
Junio ;do 1909, . ^

S, M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer:

1.0 Que )S!G constituya len el Minis- 
ierio de Fom ento una Comisión que 
presidirá el Ministro del Ramo y de 
la cual serán Vocales los Directores 
generales de Comercio, Induisitria y 
Trabajo y de Obras públicas; el D irec
tor glmeral de Correos y Teiégraíos, 
el Director general de Navegación y 
Posica Marítima, un  General o JeDc de 
la Armada designado por el Jefe del 
Estado Mayor Ccintral del Ministerio 
de Marina, un General o Jefe del E jér
cito designado por el clefe del Estado 
Mayor C en tra l. del M inisterio de la 
Guerra, un Vocal del Consejo Supe
rior de Fomento designado por su P re
sidente, el Jefe de la Sección de Go-

m erc io  del Mini'strio do Estado y- el- 
Jefe do la Sección de Comunicaciones 
Marítimas, que actuará como Secre
tario de la Junta .

g.o Form arán tam bién parte- de di
cha Gomi-sión como Auxiliares de la 
mi>sma el Abogado del Estado, Jefe de 
la A'Sesorfa Juríd ica  de este Ministe
rio; los Asesores técnicos de la Direc
ción de Gomcrcio corresipendientes a 
las Secciones de Goiminicaciones Ma
rítimas y Comercio, y el Jefe del Ne
gociado de Puertos.

3.0 'Q ue dicha Comisión redactará 
y propondrá al Ministro de Fomento 
los proyectos de pliegos de condicio
nes para la contratación, m ediante con- 
curs'o, de los expresados servicios; y

4.0 Que la Comisión comunicará 
■«lis propuestas antes del 1.° de Mayo 
'del corriente año.

Do Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos: Dios 
guarde a V. E. mucbois! años. Madrid,
1.® de Marzo de. 1920.

OBTUÑO
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

SM S1E SI9 DE ABMTCGMiBfrOS
- REAL-ORDEN NUMERO' 197'
Ilmo'. Sr.-: Visto el informe emitido 

tl'or el Comité de Tráfico M'arítimo, en 
^umplimie-rifo a lo diiSpuésto en Real 
orden de 28 die Septiembre último, y 
teniendo en cuenta que los íleites en 
h  línea de la Argentina no lian su 
frido disminución,

M. el R e y  (q. D . g .)  ha tenido 
fe biein disponer qué para las impor- 
ilaciones de tri-go que se realícen en 
tuquies que salgan de España en  el 
P:ilesi dIe Marzo, y rciquiisados para este- 
feeryiiciio-, continúe en vigoi^ el flete dé 
'1^0 pesetas por tonelaida, que baf re- 
^tdo en meses anteri-or-eiisi,.

De Roial orden lo digo a V. I. para 
su conoeimiento y efectos oportunos. 
Diosi -guardie a V. I. muclios a'ñoa Ma
drid, 3 de Marzo de 1920.

■TERAN
Señor Subisfecretarioi die este Ministeráo. 

• Presidénte* del GomAté de Tráfico Ma
rítim o.

m i m m m  bb u  m m k

d e  é m r m i ñ  y  m u f i -

CIRCULAR
_De orden q-el excelentísimo' -señor Mi

nistro do la Guerra, I-os i 2 comipren- 
d'ido-8 en la siguiente relación que han 
is'olicitado tom ar parte  fen las próximas 
oposiciones ^  ingreso en el Cuerpo J i r  
ríid'ico Militar, deberán presentarse en 
esta Sección en el plazo de diez di as, 
.a contar desde, esta fecha, par.^ sub- 
^ n a r  ios defectos que ado-liecon -sus 
instanci-as, eii la ‘inteligencia d'e ■que, 
ü'e no hacerlo así, no podrán figurar en 
la lista dc' opositores, en arm onía con 
lo prevenido en el artículo 5.° del Re
glamento de-opositciones.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrri-d, 6 dc Marzo de 1920.-—El Jefe 
de la Sección, Julio de Ardanaz.

ReJación que se cita,
D. Policarpo Pascual Foñtcuberta, 

j^uboficial de. cuota del Regimiento D ra
gones -de M:ontes.a.

D. Luis Górdoba García, Cabo d'e 
cuota-del Regimiento Lanc .-ros de S.a- 
gunto.

D. Rafael Milansi del Bosch, Cabo de 
cuota del 8.0 Regimiento de A rtillería 
libera. .

D. José Mico Go.go, Boldado de cuota 
déi Regimiento Húsares de Pavía.

D. Bla>si Pérez González, Soldado tí’el 
Regimiento Infantería de Covádonga.

Do Federico Rodríguez Delgado, Sol
dado del Regimiento Infan tería d'e Sa- 
boya.

D. AiOgel Z urita  Gosialls.
D. Nicolás Verdaguer Cortés.
D. Rodrigo Molina Pérez.
D. Juan  de la Matta y Ortigosa*
D. Mario Zubiaga y Ozamiz.
D. Francisco de- Á.^Ferrer de Navas.
Madírid, 6 d-e Marzo db 1920.—Ar- 

dla.iiaz. .

M ilSTBRIO BE HACIENDA

n m E ú o m m  Q E m u m L  d e  Cm 
Y  dL'ñSES p m m m  

E sta Direoción general lia d is
puesto qu0 por \a  Tesorería da la  
mismaj establecida en la calla dé 
Atocha, núm. 15, s e  verifiquen en 
ía próxima emana los pagos que a 
coníiniiación se expresan y que m  
entreguen los valores siguientes:

Bias 8 íií 12 de Marzo,
Pago de créditos de Ultramar r'e« 

conocidos por los M i'nisterios. 'de 
Guerra, Marina y ésta  Direooión 
general a los presentadores en Má- 
.drid  ̂ y  por giro j&ostal a Ipñ dernás.

de faoturas del turné prefem i^
con arreglo al Real decreto dé 
dc Oetubre de 1915, que se conslgnaíf 
en la-s relaciones que al final lâ e ija-í 
serian.

Entrega de hojas de cuponeé jdS 
1900 correspondientes a título» déi 
la Deuda amortizable al 5 pofe 10€j. 
hasta el número 8.921. _  i i

Idem  de títulos de la Deuda per-; 
petua al 4 por 100 interior, emisioB; 
de 30 de Diciembre de 1908, pol. 
canje de otros de igual renta, emi-: 
sión de 3i de Júlip de 1900| b asta  
el núiincro 27.330'.

Pugü de carpetas de conversiótí 
de Ut’ulos de la Deuda exterior con  ̂
arreglo a la ley y Re?J decreto dé 
17 de Mayo, 9 de Agosto de 1898, 
y Beal decreto de 30 de Marzo dáj 
1913, hasta  el número 34;754 de la  
rección y 34.689 del Registro de la 
Agencia de París. ':

Entrega de hojas de cuponie» d é , 
la Deuda interior al 4 por 100, émi-:; 
sión do títulos de 1917, facturas pre-<- 
sentadas y corrientes.

Pago úQ títulos de la Deuda extén 
rior presentados para la agrega-í 
eión ci0 sus respectivas hojas de 
cupones con arreglo a la Real or-j 
den ú& 18 de Agosto de 1898, hasta  
el número 3.045. ’ -

ídem  de residuos procedentes d i  
las Deudas coloniales y  amortiza-^; 
ble al 4 por 100 con arreglo a laj 
Ley de 2? de Marzo de 1900, hastq,' 
el núm tro B.4I7, \¡

ídem  de conversión de residuo^  
de la Deuda al 4 por 100 intcrior^^ 
hasta el número 1.038.

Canje de carpetas provisionaléé  
por sus títu los definitivos con arre
glo a la R eal orden de 14 de Octu-< 
bre de 1901, hasta el número 11.140.

Idem de id. id. de la  em isión da; 
1917 por sus títu los deñnitiyosi( 
hasta el 'número 3.685. _

Idem de títu los de la Deuda aínor^ 
tizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 41 al 80, basté e | 
número 1.142.

Entrega de títu los del 4 por iOOV 
em isión de 1900, procedentes d̂ i 
conversión de otros de igual renta! 
de las em isiones de 1892, 189,8 J¡ 
1899, facturas presentadas V 
rrientes, hasta  el número 13,794.

Idem de carpetas provisionales 
representativas de titu les de la Deu-^ 
tía amortizable al 4 p o r  100 paric 
su canje por sus títulos defmitivois dé 
la misma renta, hasta el número 1.494¿¡ 

Pago de títulos de la Deuda af 
4 por 100 interior, em isión de 31| 
de Julio de 1900, por éonversión de¡ 
otros da igual renta con arreglo  
la Real orden de 14 de Octubre dé 
1901, hasta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en" és^ 
ta D irección para su canje y  
prendidas hasta el númiero 17.502, *2

Reembolso de acciones de obraS 
públicas y carreteras de 20, 34 yj 
55 millones de reales, facturas pr»*̂ . 
sentadas y corrieiites no incurtos é i| 
prescripción* A V

Pago de intereses de insoripcloj 
nes del sem estre de Julio de 189Í! 
y anteriores, no iacursos en pre»^ 
cripción. -

Idem de intereses dc carpetas 
toda clase de deudas del sem estr i 
de Julio de 1883 y anteriores a Jü^? 
lio de 1874, reembolso de títulos^ 
del 2 por 100 amortizados en iodo»' 

so r teo s ,_ fa ^ u ra i prejientadas l
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, tto  iaQur»Q« m  j^fdSorii!í<4

’ E<a3 faoturas ^éklstdlltés 3n Qa]* 
ooaversíóu del 8 f  4 por 100 íQ'̂  

lewor Y exterior, ao iocursos en pres- 
wipeióa.

E ntrega de valores depositados 
gn arca de tres llaves, prooédentes 
de csónveráiones/ creaoioñes, renovasío- 
ne» y caijes.

Nota.—^Los apoderados q u í Oo-̂  
bren créditos da Ultramar deben

presentar. las fe» do vida do ios pot
oerdantee ®n e r  Negociado de Asuntos 
do üitPamar, en la forma que previons. 
la Real orden de 11 de Abril de i&lS, 

Madrid, 6 do Marro de; 1920; — El 
DiPeotor general, José del Moral. ,

¡hlBLACION d e las facturas de créditos de Ultram ar presentadas al cobro en el turno preferente que h an  da satis-
! facerse por la T esorería de este C entro, con  arreglo al Real decreto de 28  de Octubre de 1915

^tUEiÚ  DI Lk

30.352 802
, 36.S92 : ■ 927

S7.2T3 216
4&.709 »
Í2.7Í5 1.429
4S.947 1.396
43.990 1.979

i 44.272 767
44.533 2.033
44.556 1.328
44.974 1.0Í3

. 44.975 1.014
44,977 • 769
44.978 320
41.979 3?l
4'4.9S0 322
44.981 919
44.982 920
44 983 921
44 .'935 529
44.986 530
44 987 516
44 988 517
44 989 518

■ 44 990 5^9
44 991 ’2 i
44 992 521
41.99! Ok ¿
44.994 523
44.995 524
44,996 625
44.997 526
44.998 527
44.999' 528
45.000
45.001
45.003 530
45.004 531
■I&.006 533
45.008 535
45.010 537

- 45.012 » 539
45.018 540
45,015 542
45.020 547
45.022 549
45.023 550
45.024 551
45,025 552
45.026
45.027 '-D\
45.029 553

: 45.080 554
f 45.031 §55
, 45.033 657
' 43.035 659

45.036 1.568
43.039 

. : 45,040
1.57Í
1.572

45.043 1.579
45.044 1.480
45.045 1.481
45.048 . lg484

- *5.050 1.487
*16.051 »

Polesaclód,

PROVINCIA

•  • • • • •

Alicante ......................
Navarra ................ .........
Oviedo  .................. .
Madrid...............................
B a d a jo z .....  ..........
Granada  ..... .
V aleñe la . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Leda  .......................
Valencia
Zaragoza  .......
Oerona..,. i ...
Id em ........................
Ban-tander . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guadalajara..... .
Idem .... .....................
Idem  .......... .........
Baleares  ....................
íd em ..,..............................
íd em ........................ .........
Guipúzcoa  ........ ....... .
Idem  ...............
Logroño  ...................
Idem .... . .
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem ,.......
íd em .......
íd em ,,,....
Idem .......
Idem ......
Logroño
Idem ........
Idem ,.,...»
Madrid ...,
Idem .......
Logroño ,,
Idem.........
Idem .......
Idem.........
Idem.. . . i . .

ídem.........
Idem .......
Idem.. . . . . .
Id em .......
Idem ....*..
Idem.........
Idem .......
íde<m .... . .
Madrid . .

.«i.»

.......
Logroño . . . . . .  
Idem 
Idem ...........
Idem  ........
Idem  ......
Murcia .............
Idem . . . . . * v . . . . r .
Idem

. • *•'.... •'í'*. .'4 . *1.
Idem. é
Idern..M
Idem., • • r»«. •»• sirsTiTí;* •tjt*» 
Idem. •^fVij^éy.iréTir^Tjriwjifv

N 0 MB2 K-S Y .AP^Si-LIBOS BE 1.03  INTERESADOS

D. 3R.amon' Zaragoza Fiister.,...  ...................
José María JimCiiez Oalvo  ........
José Viejo Blanco............. .......... .
Satiiruino Biistamante Moreno. ........
Bellico Espinosa R ulz..,.......................
José Rodríguez Peña.; ................... .
Bautista Baiicauli Oariionell. ......
Esteban deí Pozo Mata  .....

, R afael Vilíaiiueva Aparicio.,,..'......
José González Yiniiesa ..... .
Ramón Zarza Gaitan  .....
Juan Mateo .......................
Ventura . Orga í^omez...,.........................................
Anselmo Pérez Bordoy  .................... .
Narciso Aspa Salvador..,;...,,..,.......,-:...'....,..,,,.
Juan del Amo Garem.......................................
Jaime Puig Sastre.. .......
Jaime Fuig Sastre  ............................ .
Jaim e Ferrer Beltran..................................... .
•Pedro Larrauaga B alzategal  ........
Nicolás Irastorza Olaiz,  .....................................
Arturo Lapeña Marcíuez.................... .......
Fr:i ncbsco Roi>^au BusiiUo............................ ........
Carmelo Gil R uipérez., .

T, C........ ..................... ..........
^ Manuel Hurtado Morga. ........ .

i, . Mimitigo.................. ................
■ Inoceiicáo Toledano Calvo,.................. .

Angel Marqués Talioces  ......... ..........
Francisco Medina .Medraiio .
Juan Delgado Jorqiii..................... .................... .
José Blázqiiez Jiménez.......................... ..................

-Gelc-donio Miguel G11  ...................... .
Manuel Caro G alilea,....................... .............
Claudio García Martínez ..... .................... .
Julián Riüz Pérez.................... .......... .......... .
Lino Renedo Oa strlllo    ..... ..............
Pablo Santos G alilea.,....................... ....... ...............
Demetrio Cerezo Alonso............................. .
Cresceneio Fernundez 'Gnti^^Tez............. .
Prudencio Cabezón García  ........

. Ciríaco Ruiz Sálnz  ...............................
Julián Cámara L épez... ........ .
Juan Gutiérrez Sáenz  ....................
Gabind Herce Domínguez......................... .
Serafín Berraao Ciarte................................. .
W enceslao López González. .................. ...........
Ruperto Guinea Angulo.................. .
Fernando San Juan D íaz      ;,.....,,..
Juan Brete! Hernáiidez........ . ......,.,.. . . . . .  .•
Zacarías Maclas del Olmo... . ................... .,.
J  US te Ara gén Ruéda... . . . . . . , . . . . ...............
Victoriano Mañero B érez...........
Cipriano Herrero Sáez     .̂.........,
Zacarías Alonso Lépez .
Pedro^ Osés Saune  .............................Vi...,
Pedro Nayarro Castaño................. .............. .
José D r ié ^ e z  Pérez... ....... ,. . . .vv..s,..v. . . í,..,.,
Juan ‘Camaronero Rubio..........     .v.. . . . .i...........
Luis García Acuua     ..... ........... ................  ..............
José Calero A lrarez... . . . . . . . .. . i . . . . . . . . . . . . . . .___ . . . .. ...............

neisoo Borreguero Paclia. . . . . . . . . . . . . . . . , . . ,
ipar -García GerraiidJ .............. ..d.,,,.....,
¡ntín Vánguas Durán   .7;-;. .W. . i .'.v. í . b;.

Ignació A zade la Puente.  .........................................

....

IMPORTR

Pesetas,

186,00
492.25
318.55

45.00 
453,40
61.50 

351,05'
9?,00
42.00-
80.00 

288J5
90.00
69.50

114.55 
81,25

542.75 
37,20

321.25
321.50 

77.75
558.75
121.50
428.75
167.00
459.50
61.50

257.00 
155.60
146.50 
167.18
77.50

430.75
182.00
69.00

201.25
102.50
35.00

351.00
125.00
68.50
36.50

448.25
61.50
97.00
92.00

456.75
350.00
129.50
90.00

' i
:48,50 

496,r

1,C0 
291,00 
27,09

&  ■

s
92,00
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45.052 ,
: 45.053

45.054
45.055 1.488
45.056 1.489
45.057 1.490
45.056 1.491
45.059 1.492
45.060 1.493
45,061 1.494
45.062 696
45.063 554 ^
45.065 556
45.066 ' 1.119
45.067 1.120
45.068 1.121
45.071 1.124
45.072 668

, 45.073 669
: 45.074 670

45.075 349
45.076
45.077 ■

349 dup.® 
350

45.(.79 1.335
45.080 1 336
«5.082 1.338
45.083 1.339
45.084 i;340

. 45.085 1.341
? 45.086 1.342

45.087 1 1.343
45.088 1.3-14
45.090 1.346

. 43.091 1.347
, 45,092 1.346
. 45.095 1.351
! 45.096 1.352
■ . 45.098 861
„■ 45.099 862
i  45.100 863
. 45.101 864

■ ; 45,102 865
. 45.103 ' 866
i 45 .10.5 868

45.106 869
- 45.107 870

45.112* 1.320
4 5 .1 1 4 1.322
45.115 1.323

: 45.117 1.017
45.118 1.573

; 4 5 .1 1 9 1.574
: 45.120 1.575
> .45.121 1.576
i 45.122 1.577
; 45.123 1.578

45.124 291
45.125 1.959
45.128 1.962
45.129 1.963
45.130 1.964

. 4 5 . 1 3 1 1.965

. 45.132 1.966
, 4 5 . 1 3 3 • 1.967 .
; 45.134 j 1.968

45.135 1.Ó69
45.136 1.970
45.137 1.971
45.139 1.973
45.140 1.974
45.141 1.975
45.142 1.976
45.143 1.977
45.144 1.978

¡45.145 1.979
45.146 1.980
45.147 1.981

PROVINCIA.

Madrid ................ ........ .
Id e m ..................... ........
Id e m   .................. .
Badajoz  .........
Idem  .................. .
ídem   .................
I d e m . « « • • « • a
Idem ............... ................
Idem ............................
Idem ...................... .
C u e n c a ....  .
Ciudad Real.................
Idem ........................... .

Ulcrn  ..... .
Idem  .......
Idem   .............
J a é n   .......
Idem    i
Id e m ..... . .........
Vailadolid
Id e m ..... ....... .
Idem  ..........
Zaragoza ...................
Idem ..................
Idem ..................
idem .. V..
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . *

ídem ........................ .
ídem .......................... .
Idem .
ídem .................................
ídem . • . . « . . • . . . . . . . . « . e . . . . *
ídem ......................... .
Id e m .. . . . . . . . . . .............
ídem   ......................
Idem   ...... .........
Albaceto ................ .
Idem.
Idem ............................
A»libaíceíte  ................
Idem ..............................
ídem ................ ......... .
lo em
Idem ....... ....... .............. .
Id em ..
Cáceres.........
Id em
Idem ... .
OeronA
Murcia ................ .
Idem...  ......
Idem  .
ídem .  . « I * .

Id em .. ......... .
ídem ........... .
Segovia ....... .................

 .Idb i i i , . . . .  . , .  ............
í d ena.
Idem  ^
ídem ... •.... • •  •.. • •»• 
Idem. ■ . . . . .
I d'C m .. . . . . . .
Id em • ̂  • * • • ■ • • • • •. á ü á. •»»'•««
I c« G m.
T d en'i.
Idem   ...... .
lo em-.. . . . . . . . . . .‘. . . . . . . . .  Á.
Id em
Idem. .. »• • • •••
Tdeni 
Idem ..
Idem ....,«•
Idem
Iderti . . . . .  .'¿íT.. . • . . . * ' á i • 4
ídem  .

INOMBRÊ S Y APÉI.LID03 D » I*OS INTERESADOS

. Deegracias Bernardino Pliego,,-rr.-,,.;....¡
José Castro Quiros.......
José Gamargo López   ........
Joaquín Risco C ordero.....,.,.,,.,..... .
Santiago Blanco C arroza ....,....,.,.,,....,...
Edua rdo Carroza G onzález .
Marcial González G on ziilez ...,.,,.,....,....,.
Joaquín Cordero Romero   .....
Manuel Carrasco G onzález.,.,..,,,........
Manuel Carrasco González  ........
I.saac Areas N ü ü e z  .....
Manuel Jiménez P era lta ..,,,.,.,..,....,,.,.., 
Francisco Yillanueva Fl or. . ,  
Francisco Llanes R ubis...,..,.,,,.,.:.,-.i,..., 
Manuel Boza Pascual . . . , . . . . . ; . ¿....,
Juan Sánclioz Jara........
Joaquín Rodríguez H erm oso...,.....,,;.,.,
Manuel Calaliorro Mármol.......
Francisco Méndez C a m p a n e r a . , , . j,
Cristóbal Arroyo Andreu .
Lázaro Martín Hernández...,...;,..,, i J .., 
Santiago García Moiyarris. . ,v.»¿ „ 
Francisco Sindi Pernández....f,,w, 
Pascual Callejero Montaués.,,.
Miguel López Peguero       :,... „ .
Francisco García no Pérez...;..;....;..,..!, 
Crescencio Nayarro González..,..,,.,.
Miguel Morsegui Aloncada ..... .
Emilio Sáiicliez P erceb al.,,..,,.,.,,...,...,,,
Kicolás Marco iN andín ...,,,,.,,.,,.,...,;.....
León Soler Romero.....................................
Francisco Cristóbal E rbano..,,,,,...,..,.,
Antonio Pardo.s Vicente  ..... ......
Aiiguel Navarro Lagranj a    ........
Mariano Nadal B arcelona...,  .......
Pedro lia r  tajona Gallego  ........
Joaquín Ensefíol E scuel .
Juan Ló-pez Peña  ............
Juan Gómez Calderón .........................
Francisco Vidal Vázquez.........
Raimundo Jiménez Mirasol...............
Francisco Pradas Olaya................. .
Juan Beteta García ......... .
¡Simón Rontones Jara................. .
Cándido Pérez A lartínez.,,,.. ........
Alonso Ruiz Lizán. ......... ................
Ignacio Arjona P olo......................... .........
.Daniel Holguín Rubio...................
Antonio Aloiisb R uiz....................................
José Fiaj a Aianiüy ................. ..................
Maidaiio Navarro A íartínez.................
Antonio Rodrígiiez H ervilla  .....
Francisco Fernández Sánchez .
Justo Aguayo Aguayo  .....
iRafaei Berengiier Calvo ............ .
Aíauuel Bosque Leal............................ .......
Hipólito Contreras Contreras. .
Joaquín Hernández López .
Manuel Salido Heredia.. ............ .
Diego Belmente R eyes...........
Diego Belmonte R eyes.,..,...........s.........
Rafa el Má rqii ez Sá iich ez..................’..
José Llamas R o d r í g u e z . ^ ......
Diego Alcalá Rodríguez  ...V.;..-
Manuel Moreno V e r d u g o . ....
'Antonio Díaz Sánchez...........
José Jiménez González...............

. José Viliar M artín ....,.,.,...,.....
, - José- Moya Semtero............. .

José Zarra Zaiño..,,^.,,....... .
José Farfán M árquez...;........

- . Mauiiel Vá zquez Cor tés, ^
. Juan Román Barbero...............

. 'José -Cuenca Rodríguez....
José ■'BaRestoros D íaz ,......,,...

■ Miguel Barca Macho....,.-.......-.,
Rafael Fraguero Rlvas.,

•   .
.., í'« ívü.....

.... .j,. .. V.V.  .............. . iv« t
, . , » > ! ; ♦ . • « » . .  • • »"• • • • • • •
. d ..,.. W.. .í.. • • ......   .i • * • •'■A*

íK í ;;':
V;

77

140,50
93,0(1
87,50

119.25
98.00

188.00
155.25 
130,70 
491,75
178.00
230.00
174.00
143.00 
45,25 
64

4
m f i o
102,00
533,75
250,00

83,00
436,25
841,20
315,50

¡? ^
I8S.2S
62*99

130.09 
161,75
401.99 
173,29

loS
99,^
49,^
81,^

■ a
529,85
89.09

115.00
15.75
61,59.

257,59
76.75
61,59 :
49.75

. ^ 1 ;: 
22S;50 í'ítS 
ei:,m > 
€ Í ,W
72.99 

162,19
82.00

174.00
259.00
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múmto p» u¡

OirecciÓo#

45.148
45.149 
45.131
45.152
45.153
45.154 
4S.Í55 
45.156 
4 5 ^ 7  
4S.Í58
45.160
45.161
45.162 
45 163 
45.164
45 .166
45.16?
43.168
45.169
45.171
45.172
45.178
45.174
43.175
45.176
45.177
45.179
45.180
45.181
45.182
45 .184
45.185
43.186
45.187
45.188
45.191
45.192
45.193
45.194
45.195
45.196
45.197
45.198 '

Delesaclóxi.

1.982
1.983
1.985
1.986 
1 987
1.988
1.989
1.990
1.991
1.992

875
876
877
878
879 
526 
522
323
324 
326

1.579
1.065
1.066
1.067
1.068 
1.069
1.071
1.072
1.073 
1.421
1.423
1.424
1.425
1.426
1.427
2.901
2.902
2.903
2.904
2.905
2.906
2.907
2.908

PROVINCIA

Sevillat .......... .
Id em ..............................
Idlem .............. .
Idiem  ....... .
Idem. .
Id e m ... . . . . . . . . . . . .............
Idem.  ...... .
Idem
Idem.............................. .
Idem  ....... ........ ........
Vizcaya .........  ...»
Idem ..,....................
ídem .......................
Idem ,.  ...............
Idem. ....................
Guipúzcoa  ........ .
Id e m .........................
Guadalaj ara... . . . . . . . . . . . . .
Idem .
I d e m ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M u rc ia ...,,..,,.,,........... .
Navarra, .
Id e m ... . . . . . . . . . . ...... .
Idem;  ..................
Idem .............. ............. .
Idem.................. .......... .
Idem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Granada ................... .
Idem............... ..................
Idem .........................
Idem  ...... .
Id em .... .
Id em ....................... .
Barcelona.... ... *̂
Idem......................... ........
Idem  ............ .
Idem  ............. .
Idem  ...... .........................
Idem  ........................... .
Idem .................................
Idem  .............. ...............

NOMBRFvS y  APíilvLIDOS DiS 1,08 INTERFiSADOS

D. Francisco Herrera Fabré .
Francisco Castillo L u cas..........
Franci>seo Lisorgües Gómez........
Manuel Díaz Bueno..., .......
Jes lis Kivero Sauz .
Eduardo Avila Ortega.................
José Gallardo Serrano .
Jlian Siiárez Eodríguez.   ........
Manuel Luque León.....................
José Poyatos Carvajal................ .
Gregorio Fernández Magdaleno. 
Galixto Aldaitnrriaga Bilbao...
Eugenio Berastegui Gil   .........
Pascual Sánchez Palm a .
José Gázquez M iras...,  ........
José Múgica Garmenclía .....
Andrés Narvaiza M uíioz...........
Vicente Cabellos A ndrés...........
Manuel Martín Sanz...................
M elitón' García ^Sánchez.............
Antonio Guillén Rifíarro .....
Antonio Falces Sorva.................
Jerónimo Ayerde Lapiden........
Lucio Giiembe d r iz a  .........
Indalecio Urra Hermoso............
Jesús Lorz Oclioa.........................
Pedro Mecobeta Ceba 11 os .
José María Geni Esparza .
Martín García Gara y ............... ......
José Granados B uiz.................... .
José Victoria González................
José Sánchez Fernández............
José Sánchez Fernández.^.........
Francisco Solier Martín............
Francisco Marfil Ceballos........
Joaquín Beinacha B en ia l............
José Pavía López.  ........
Manuel tlmbert V alls................
Victoriano Domper Domper....
Sixto Sola C osta.......................
Miguel Pardillos Moreno............
José Nc)guera Soler....................
Ramíán Cortinas T orres..........

IMFCRTi,

82,00
82,00

140.00
49.25 
71,80

184.50
49.25 

192,35
22.25

466.00 
60,00
25.50

174.00
295.00
152.00
44.00
50.00 
80,60 
£6,00

104,8?
199.50
96.00
73.00
62.00

187.50 
86,00

300.00
30.00

114.00
72.00

303.75 
88,05
75.50 
80,00

130.75
290.50 
119,00'
564.50 
509,70
68.50
57.50 

216,10
127.00

Madrid, 5 de Marzo de 1020.—-S1 Director general, José del Moral.

D iRECoiory DE LO cosy -
TES^€SOSO DEL ESTADO

V ista la instancia presentada por 
el Capellán mayor del Hospital y 
Congregación de San Pedro A pós- 
tol de Presbíteros seculares natu -  
raleé de esta Corte, en p’ombre de 
la Fundación de doña Inés Núñez, 
solicitando exención del im puesto  
jáe personas jurídicas; y

Resultando que al expediente se 
han unido los docum entos sigu ien 
tes :

1.® Real orden del M inisterio de 
la Gobernaciót! de 11 de Septiem 
bre de 1918 clasificando como de 
beneficencia partiSuIar esta Funda
ción, nombrando Patronos a la Con
gregación rec lam an te , con ob liga
ción de rendir cu en tas  al P ro te c 
torado.

2.® Testimonio del testamento de 
ila fuiidáción otorgado el 31 de Diciem
bre de donde consta lo siguien--
i e : “Y quorro y es mi voluntad que 
¡los dichos,dote,s se den o gocen de ellos 
vus parie?ites e las demás nombradas 
üm\)o^ a >os cine más se c;asa

sen e gocen cada un año de la dicha 
rerifia, y no habiendo par lentas de mi 
linaje, la dicha ren ta  de cada un año 

éó a doncellas pobres aunque ten- 
padres, por iguales partes, que 

S€an doncellas virtuosas p, elección y 
voluntad de los dichosi i l ís  patronos... 
e gocen de esta prebenda para casadas 
o m onjaa

3.0 Certificación del Gapelian ma
yor de la citada Congregación, acredi
tando que del examen de los libros de 
acuerdos d'e las m emorias de doña 
Inés Núñez, que dan principio el 8 de 
Mayo de 1765 y term inan el 11 de Ene
ro de 1919, no aparece ni una sola vez 
reclamación alguna formulada por pa^ 
rientím :

Resultando que §1 capital de Iva fun
dación • asciende a 9.294 pesetas 91 
céntimos en las inscripciones núm eros 
919 y 2.524, según la ord'en -do
clasiílcqcicn; ‘ '

Gonsidóranclo que por el a r t íc u 
lo 1.'̂  de la ley do 24 de D iciem bre 
de 1912 se declaró  la  exención de 
los b ienes que de u n a  m an era  d i
re c ta  e inm ed ia ta , sin  in te rn o sic ió n

de p erso n as, se h a llen  afectos o 
ad sc rito s  a la rea lización  de un ob
je to  benéfico de los críum erados eri, 
el a rtícu lo  2d del Real decreto dé 
14 de M arzo de 1899, siem pre que 
en éh se em pleen d irec tam en te  loé 
b ienes m ism os o sus re n ta s  o pro
ductos:

Considerando que las dotes para, ca
samiento o toma de ectadO' religioS'O 
de ■ doncellas pob:re.B merecen la  cien'' 
ción, y si bien llama en prim er lugari 
a sus parientas, la certiñcación iinidal 
y la feciha del testaanento, en el que la' 
testadora instituye por heredera a sú 
almia, (lo cual acusa falta de sucesores 
directos'), demU'estran el agotamientoi 
de la línea puesto que desde 1765 has
ta la fecha ni una sola vez aparece re-j 
clamación de parientas, según hacein! 
constar en certificación lo,s ptatronO'̂ fc

La Dirección general de lo 
cioso, en v irtud  de la delegación 
férida por el M inisterio en Real 
den de 21 de Octubre de 1913, aciief' 
dta declarar la exención de los 
exclusivamente, adscritos a lo,g¡ doté 
de doncrá í̂». .̂ - •'fires. de l^^.f^hdacd
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de áojaa Jínési Núfioz,, sin dereeho a  de- 
yodn'Ción 4e do QU:o Hnvi'ei^en satisíeciiO' 
por el imfpnesto, si no laforeditaii re- 
olaniación -en plazo.

Diosi jgriarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 1:9 de F eb rero  de 1920.— El 
D ire c to  general, F . M arín. 
íBeñor Capellán mayor del Hospital de 

Ban Pedro Apástol do PresbíberoS' 
seculares naturales de Madrid.

Y ista Ici in s ta n c ia  p re sen tad a  por 
doña M aría Yazquez O rtiz, vecina 
de YiManiieva del F resn o , en con
cepto de Presidenta de la Sociedad; 
de Señoras de San Y icente de Paúl, 
en nom bre de la F u n d ac ió n  “M emo
ria de Doña R airnunda F ernández  j  
íb rn á n d e z '’, so lic itando  exe n c i ó n 
del im puesto  de p e rso n as ju r íd i
cas.; y

R esultando que al expediente se 
han unido los docum entos s ig u ie n 
tes: ■ ■ •Mil

1.0 Ger tiñe ación del Gura p á rro 
co de V illanueva del F resn o  a c re 
ditando la ex istencia  do la Socie
dad de Señoras de San. V icente de 
Paúl, y de la que e,s P re s id e n ta  la 
reclam ante.

2." T estim onio  n o ta r ia l expedido 
por D. B en jam ín  E sco la  y. M anso, 
de Badajoz, que con tiene:

a) Un ro sg u a rd o .d e  la S ucursa l 
del Banco de E sp añ a  de B adajoz a 
nombre de la  M em oria de D oña R ai- 
iminda F ernández  y F ernández  dê  
12 acciones del B anco de España.»

b) Real orden de clasificación  
como de beneficencia p a r tic u la r  de 
23 de Abril de 1917, expedida por el 
M inisterio de la  G obernación, reco 
nociendo como P a tro n o  a la en tidad  
reclam ante, sin  obligación de ren d ir  
cuentas al P ro tec to rad o .

.c) E sc r itu ra  de 21 de S eptiem 
bre de 1915 aiite el N otario  de B a 
dajoz Sr. E sco lá  Manso, en la -q u e  
D. José R am ón F ernández  y G arcía 
erige una F u n d ac ió n  p erp e tu a , de- 
2íominada M em oria' de Doña Rai- 
rminda F ernández  y Fernándezj en 
’iieciierdo de su b ija  fallecida, con 
objeto de so co rre r con las re n ta s  
de los bienes fundac iona les a los 
“enferm os pobres de la v illa  de Vi- 
Ilañueva del F re s n o ” , destinando  a 
ella el cap ita l que re p re se n ta n  12 
acciones del EMnco de Espa^ña, que 
'describe n u m era  n d o 1 a s , e n o a r  g a n rl o 
'del rep a rto  de socorros a la' J u n ta  
de Señoras de la Sociedad de San 
iVicente de P aú l de la ind icada villa, 
con o tras prevenciones destin ad as a 
asegurar el cum plim iento  de su  vo
luntad:

C onsiderando que por el a r t íc u 
lo I."* de la  ley de 24 de D iciem bre 
de 1912 se declaró  la exención de 
los bienes que de u n a  m an era  di- 
í’ecta e inm edia ta , sin  in te rposic ión  
de personas, se h a llen  afectos o 
adscritos a la rea lización ,de  un  o b 
jeto benéfico de los enum erados en 
el artícu lo  2.® del Real decreto  de 
Iji de Marzo de 1899, s iem pre  que 
cif él se em pleen d irec tam en te  los 
bienes m ism os o sus re n ta s  o p ro 
ductos:

C onsiderando que la F undac ión  
■nombrada reú n e  los req u is ito s  le - 
8'alcs n a ra  poderla  conceder la exen

ción, p o r d es tin a r d irec tam en te  su s 
bi.enes a los en ferm os p o bres, no 
siendo la Jun ta  de Señoras que for
m en la  Sociedad de San V icente de 
Paúl, en la  villa  c itada , m ás que lo.s 
P a tro n o s  obligados ai cum plim ieii- 
to de las condiciones de la F u n d a 
ción,

La D irección gen era l de lo Gon- 
teiicioso, en v irtu d  de la delegación 
conferida por el M inisterio  en  Real, 
orden de 21 de O ctubre de 1913, 
acuerda  la exención de los b ienes, 
de 1 a F u ndac ró n M e m or ia d e Do ña 
R aim unda ’Fernánidez y F ernández , 
s in  derecho a devolución de lo que 
tuv ie ren  sa tisfech o  por el im p u es
to, ®i no acreditan reclamación en 
plazo. ■

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 19 de F eb rero  de 1920.— El 
D irec to r general, F. M arín.
Señor D elegado de H acienda en B a 

dajoz.

MÍNISTESÍO DE FOMENTO

Dii t̂EÜOIOr  ̂ QEmERñl. DE OSIAS 
, PUELiOM ' ;

PERSO NA L Y  ASUNTOS GENERALES

D'isipuGiSibo por circular ele. 3 d e ,Ju 
lio dé í'9i4 y por ,el attículo- 40 d-'el 
Regiaimento» viigentc, que por las Jefa- 
fu i a á- /'títa Obrais púb 1 ica.s ■ 'Se form ü Icn 
las prepuestas -de p re mi es reiglaanen- 
tia ric s , a razón de un Peón capataz y 
un Cniminero las que tienen a, su. car
go nrenos d!e l.O'OO kilómetrois d'e ca rre 
teras en conservación, y dos Camine- 
ros y un  Capataz las que Tuvieren más 
dú esc mi mero; y

Resultando!:
1.° Que las J e fa to a s  d'e Gáceres, 

Guciiciaí, Las Palm as y Zannora inania 
fíestan que no hacen .propucstia por no 
exisüir Peone® cáp.ataces^ ni ;■ G.amá'n-e-. 
ros en condicionee reglam entarias pa
ra  otorgarles el .premio^

’2.° Üue lu .Jciiatura de Logroño 
propone sólo a un  CapaíLaz, la de Pon
tevedra -a un Capataz" y un Gaaninero, 
y la dCi Val'iaiaCti'dí solo a  dos Peon.es'.

3.'̂  Que las de Aíhacete', Alicante, 
Almería, Avila, Badajoz, Baleares; 
Barcefona, Burgos, Cádiz, Ciáisteillón, 
Ciudad R eal,. Córdoba, Ooruña, Gero
na, Granaida, GuaoiaIa.j:aira, Huelva, 
Hiiesca, Jaén, León, Lérida, Luga, Ma
drid, Málaga, Murciia', .Sant'ander, Se- 
govia, Sevilla, Soria, Tarragona, T’e- 
rueil, Toledo, Valencia y Zara.gO’Za', 
proponen alguna® mayor número de 
uno'S' y otro’S' que los que con arreglo 
a  ta  'Citada circular mrreisponde^. 
y  laS' dómás se han ajustmlio en  dsu 
propuesta a lo dispuesto en  la mien- 
cionadla circular :

'Considerando que en la actual i díald 
no hay consignacllai en presupuestos 
cantidad suficiente para  á istribu ir loiS 
preimiO’S en. la formia prevista en el 
citadlo artículio 49,- del Reglamento,

Esta Dirección generaíi ha resuelito
1. ® Q u e s e o tor igu o u n, p r em i o de 

5-0 pesetas a cada uno de los Capala- 
óeisi y otro de 30 a cada uno de los 
Peoiieis caimineros propiieslos por las 
Je ifa toas y que figuran en la  adjunta 
relación,

2.® Que a este ñn, y con oargu aV 
iqanítiiio. lA» artículo oni^to^jccncep^

,seigundb dlel .pre,supuesto-' vigenteV 
libren las sigiiienfyes cantid'adies que ^  
continuaición se expresan : a  lia de Hor 
gTíoño, la -cantidiadt de 50 pesetas;, la lai 
dJe Pontevedra, la  d'e 80-; a la ‘̂ 'e Vlah 
lladiQili-d!, la de 60, y a lag de Alhaceilüe,' 
Alicante, Almería, Avila, Badajoz,’ B'-a- 
leares, Ba-rc-elona, Burgo-s, Cádiz, Om- 
tellóii, Ciudiad Real, Córdoba, Gerona', 
Graniatd a, Guadal aj ara, Huelva, HueiSv 
ca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Madr-My 
Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, ^Pa-, 
lencta, Sialanianaai, Tenerife, Santan-; 
der, Segoviá, S-evina, 'Soria, Tarrago^' 
na, Teruel. Toleido, Vallencia: y £afíai- 
gO'za, la cantidad de 110 pesetas a cada 
una de elliais; y y

3.” Que esta orden se (publique en' 
los Boletines Oficiales de las provin
cias citadas con la relación, dé pre~ 
mioo, para satisfacción de ellos y es
tímulo de sU'Si complafneros.

Lo que digo a  Y. S. para  gn eono- 
ciimifento y demás efectOiS. Dios guárdiel 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 dej 
Marzo de 1920.— Êl Director' general, 
Casteil. ■ : /  :
Señor Ordenador de Pago® de este M i- : 

nisterio. : ,

Relación de Capataces y  Peones, camP 
. ñeros a quienes se conceden pii^míoíí 

por oréen de esta fecha.
ALBACETE e

Capataz, Prisico García RomerOv 
Gaminero-, Ramón Ortega Reque-' 
Gaminerof José Zafrilía Gálvo'

■ ALICANTE

Capataz, Juan Torres Arnorós .' 
■Gaminero, Andrés Rcs'elló.

. Gaminero, José Sala Sala.
ALMERÍA

Capataz, Antonio Pérez SO'to. 
Caminero, Juan Gallardo Cantón. 
Caminero, Francisco Felices Gasaŝ ^̂

AVILA

Capataz, Miariano Blázquez.
Caminero, M artín Bermejo.
Caminero-, Em ilio Rodiaguez,

BADAJOZ

Caipaiaz, Vicente Boyero Jover. 
Caminero, Braulio Mitara Gas-aro 1%,; 
Caminero-, Ambrosio Silva Acuñ>

BALEARES

Cáratñz, Juan Pae-cual Ketclás. 
Caminero, Juan Calafat Planais 
Gaminero,' Juan Serr.a Tomás.

BARCELONA

Capataz,. Franéisco- M urist Esícudiéí, . 
Gamineí’ü,. Domingo Baldeliero, 
Caminero, Ju lián  Ooar&a.

BURGOS

Capatak, Ju lián  Grande Aloniso. 
Caminero-, Andirés Giil Martínez. _ 
Caminero, VicLori-ano Esouídero PC 

rez.
CÁDIZ

Capataz, Melchor Ruiz MediniTim 
Peón, Melchor Núñez R am írez.,
Peón, .\nionio Armaiño Ruiz.

CASTELLÓN

Capataz, Francisco Fabre^at Beltráií 
Óaminero. FrancásíX) Ag^iH-ar Bel.
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^ p a (a z , Felip-e Niev» Márquez. 
uáiHiInero, T6m ás Expósitx> Expósito, 
üám m ero, José Mereado LóP'ez.

. GÓRDOBA

flapataz, Antonio Mairtíneá Falencia, 
m m inero , Antonio Sánotiez Jurado, 
juamiíiero, Antonio- Olmo Sáacliea.

GORUÑA í

tOaipa-taz, Juan  Mosquera Iglesias, 
lam inero , Angel Aíósquera iglesias. 
A m inoro, Ivta-nuel Condo Vázquez.

GERONA .

Capataz, Hicar-do Moreda SííTíóü, 
jQaiminero, Jaim e Gura Pardas. 
jCaiiuinero, Paclro- Giré Gran,

GRANADA

Capataz, Salvador-Salas B-aniírez.^
' Gámiríoro, Juan  de Dios Ati-enza Co'

: :Gaitónerov. José-Tapia Lopes,
7 . . " é  "; ■ GUADAIíAJARA ’ ' -

■Gapa-taz;' Ju an  Juárez IMaz, , 
G aiu inero ,'G á iírM G Iti^á-L ^

■ Gaifeiiero, León ■Sari' Jiiaa--E'Xpési-t.O'..
; ' HUELYA ' * ■ ■

Capataz. Antonio Díaz Diañez, 
Gaminero, Juan  Revas Espino^sa, 
iGamineno, Juan  M'artín Gamp’S.

. HUESCA ' . ■

■''Capataz, Antonio Bouzo Rivera. 
Gaiiiinero, Joaquín Barón Bosqua.

> 0am iuero, Ju an  P^anclrés Campo.
JAÉN

jOapata-z, Francisco Blaoi-ca García ̂
■ iCamiaero. Luis Alcalá Vi la. v 

iéaminero, Rafael hbjYfjk Mugarra.
? LEÓN

Capataz, Lucio Alier.
•Maniinero, Vieente Alvares Martínez, 
flainiaero, Anto-nio García Alonso.

LÉRIDA

iBapaíaz, Antonio Company, Sanjuám

Oaminftro, J u a n  Liovet RiasL 
OaminerOí NiiC.más^l’SÓ FoUpo,,

LOGROÑO

Capataz, Francisco MaTtinez Morera.
LUGO

Capataz, Eugenio Antonio Rodríguez. 
Caminero,. Lorenzo Lombardero Díaz. 
OaminerOí Pedro- López More-ira..

MADRID

Capataz, Francisco Martínez Morera. 
Caminero. Tomás Legáapez Pastor. 
GaminerOf Mariano Borreguero Gar' 

diiel. ■
■: MÁLAGA

Capataz, José Vázquez Sánchez, 
Gamdnero, Fraaici&co Moiiii?* Rodri'*

V Caminero, José García vula, .
! M UEGÍA "

Capataz, León Lópfez García, ' 
Caminero, Juan García Pérez,

; Caminero, • Calixto García Perez,
OREN SE

C apataz/Angeír Martínez Paz, 
Cam inero,-lídefonso: FemándeZt^
Caininer-o Jo-sé Gáll-ogo Dia.z,

OVIEDO

Capataz,- Oorcs’tino  Ruiz HernáiM'ez. 
Camineno, Manuel Múgica de Guoz. 
CaiTiinero, Evaristo Quiirós,

FALENCIA

ifeM taz, HiiOolás García Matia^^. ' 
to c in e ro , Víctor Calvo Arrabah 
Oamiuero, Luis Rodríguez Rodrí

guez. '
PONTEVEDRA

Capataz, José Lauzán.
Camin-er^o, José Scnandó.

SALAMANCA

Capáíaz, Max.irmii.ano Sánchez García, 
Gami-nero^ Julián  Andrés Jiméa^ez. 
Casiiinero, Joec Garrido.

8 ANa-'A C PJJS DE T E N E R IFB

Capataz^ PaMo Canino^

Caminero> Juan  Oaa?cía Hierra. 
-Caftiineíro,  ̂HcbastíM  Tru'J illoi,,

i

SANTANDER ' í

Capataíí, Ignácto Saavedra 
Caminiera, vii(ci>oriano Oiaimía; Martín:, 
Caminero, León García Bada,

SEGOVIA

Gapiataz, BrauTio Heriovitlai:
. OaminJero, Anioeto García.

Camine-ro, Teodoro Moreno
SEVILLA

Capataz, Juan Jiménez Ramírez. 
Caminero, Juan  Martínez Espósfit-o, 
Carniner-o, José Rodríguez Róraerot

SORIA

€a.pata^, Eulogio Bonillo, Gitria,. 
Caminero, Hiipólito González G*oiU

zalo.
Oaminoro. Pedro Heirazio. * ■

TARRAGONA , ‘ ■

: Capataz, José Serres F-errá.  ̂  ̂ ■
; Caminero, Faustino Roca Sanahuja, 
Caminero, Lino H-odrigu-ez Banoho.

TERUEL

Capataz, José F e rre r  Lóp-ez. 
Gaminero, Mateo Muño-z Martín; 
Camdnero! Mariano Gómez Melénilleít

' TOLEDO

Capalaz, José l^íartín.
Caminero, Roque de 4a Torre, ’ '
Caminero, á^enaancijo Hernández.

VALENCIA

Capataz, Cristóbal Torres Majuela/
' Caminero, José Martínez Férriz 

Caminero, Miguel Alamá Bori.  ̂ /
VALLADOLID /  !

Caminero, Florentino Martín. 
Caminero, Fiilibfarto Alonso Gord'erfl,
! ZARAGOZA

Capataz, M'artín Marín Ca?sUllt. 
Caminero. Fra-noisco Pénez Expósiilo! 
Caminero, Manuel Polo Lacruz, . 
Madrtd¿ 3 de Marzo de 1900^  ̂ 1

ía s e a  20, íe L
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